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El Ministro de la Pn;·slden\"ia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y Mt"'mZ
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ANEXO

- _OCIA-

a-de ...

FLAI'\A Y CANroEAL
FLAMA y CAN[lEA~

FLAMA y CArmEAL
FLAMA y CANrlEAL

FLAMA y CANrlEAL
FLAMA y CAtJDEAl
FLAMA y CANDEAL

'FLAMA y CAtJ[lEAL

FLAMA y CANDEAL
FLAMA Y . CANr'EAl
FLAMA y CANDEAL
FLAI1A Y CANriEAL

FLAMA y CANrlEAL
.FLAMA y CArJr'EAl
FLAMA y CANr.EAL

,FLAMA y CAUDEAl
FLA~A y CANDEAL
FLAMA Y CANr'EAL
FLAMA y CArmEAL

FLAMA y CArmEAl
FLA!'1A y CANI)EAL
FLAMA y CANDEAL

FLAMA
FLAMA
FLAMA
CANt'EAL

- WGON -

fLAI1A
FLAMA
FLAMA
FLAM';

FL.e.MA
FLAMA
FLAMA
FLAMA

ProviDcia

MA.
MA.
MA.

J.
J.
J.
J.

H.
H.
H.

SE.
SE.
SE.
SE.

Hll.
....'...
HU.
HlJ.

GF:.
GR.
GR.
GR.

TE.
TE.
TE.
TE.

CA.
Ct...
CA.
CA.

Art. 2.° Los nuevos precios del pan serán aplícados automati
camente a partir del dia I de enero de 1986. fecha en Que
comenzará a'aplicarse el IVA. :

Art. 3.° Sigue vigente el Real Decreto 1058/1985. de 26 de
junio. para la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias. para la<.;
ciudades de Ceuta y Melilla. por-eMar exentas de la aplicación del
IVA. Ypara el resto del territorio español. en lo Que no se oponga
a los artículos anteriores.

El presente Real Decreto en-trará en vigor al día siguíente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado).

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R

co.
CO.
CO.
eo.

AL. .FLAMA Y .cANDEAL
AL. FLA'MA Y C:.tJllEAl
AL. FLAMA Y CANtoEAL
AL. FLAI1P. Y CANtoEAI.

REAL DECRETO 2433/1985. de 17 de diciembre,
sobre fijación del precio del pan.

Como consecuencia de la Ley ..30{1985. de 2 de agosto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), y del Real Decreto
2028/1985. de 30 de octubre, por el que se aprueba el Re~lamento
que entrará en vigor el día 1 de enero de 1986, es necesano ajustar
los precios de venta al público del pan a la situación resultante de
la nueva fiscalidad, Sin modificar ninguno de los demás elementos
formativos del coste.

Los nuevos precios, que regirán a partir del I de enero de 1986,
modifican los establecidos en el Real Decreto 1058/1985, de 26 de
junio, únicamente como consecuencia de la entrada en vigor del
IVA, Se trata, por tanto, de realizar un ajuste meramente técnico
que no afecta a la estructura de costes, contemplada en el
preámbulo del Real Decreto 1058/1985, como determinante de los
precios Que en dicha disposición se fijaron,

El indicado carácter de ajuste técDico hace innecesaria la
intervención de las Comisiones de Précios en cada provincia por lo
que el presente Real Decreto fija los nuevos I pesos y precios
máximos aplicando lo dispuesto en el artículo 1.0. 2, del Real
Decreto 1058/1985, referente al redondeo de precios y adaptación
de pesos,

El incremento medio del precio que resulte d.el ajuste a la nuéva
fiscalidad es del 4,~6 por 100 con un máximo del 5,37 por 100 y
un mínimo del 3,38 por 100, según los diferegtes tipos de pan.

En su vinud, previo informe de la Junta Superior' de Precios, a
propuesta de los Ministerios de Economía y. ~ Hacienda y de
~ricultura. Pesca y Alimentación y previa deliberación del Con~

seJo de Mi';1istros en su reunión del día 27 de diciembre de 1985,

El Ministro de la Presidencia,
l"'iIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

DISPONGO:

DISPONGO:

Articulo l.0 Los precios. máximos autorizados. incluido el
IVA, para los diferentes tipos de pan común en posición de venta
al público serán los que se relacionan en 'el anexo que incluye
también los respectivos pesos.

A.rtículo úniQJ. Los sujetos pasivos acogidos al régimen espe
cial de la Agricultura, Ganadería y Pesca, regulado en el titulo V.

. capitulo 11 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto. dellmpueSlo Sobre
el Valor Añadido, tendrán derecho a ~rcibir, en concepto de
compensación a tanto alzado, el 4 por 100 del precio de venta de
sUS productos y de sus servicios accesorios. determinándose este
precio en la forma prevista en el articulo 56. número 2 de la
referida Ley y en el artículo 112 del Real Decreto 2028/1985. de 30
de octubre, por el 9ué se aprueba el Reglamento del Impuesto
Sobre el Valor Añadido.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

'REAL DECRETO 2431/1985, de 27 de dIciembre. por
el que se aprueba el porcentaje para determinar la
compensación a tanto al:ado del régimen esp('cia! de
la Agricultura, Ganaderia v PeJca. regulado en la Ley
30/1985 de 2 de agosto. del Impueslo Sobre el 1'alor
Añadida.

El régimen especial de la Agricultura, Ganadería y. Pesca.
reg..lado en el título Y, capitulo 11 de la Ley 30/1985. de 2 de
agosto. del Impuesto Sobre el Valor Añadido, reconoce a los .sujetos
pasivos acogidos a dicho régimen el derecho a percibir una
compensación a tanto alzado por las cuotas del Impuesto sopona-

. das en sus propias adquisiciones.
Asimismo. se establece que el importe de dichas compensacio

nes resultará de aplicar al precio de los productos y servicios
prestados por el sUjeto pasivo el porcentaje que se determine por
el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Agricultura. Pesca
y Alimentación y de Economía y Hacienda.

Según dispone la citada Ley, la fijación del pOrcentaje deberá
hacerse en base a estudios macroeconómicos referentes a las
actividades acogidas al régimen especial, y de su aplicación no
podrán resultar c0mpensaciones para el conjunto de los empresa
rios afectados superiores. al Impuesto que soportaron en la adquisi
ción de bienes y servicios Que les hayan sido prestados.

En su vinud, a propuesta de los Ministerios de Agricultura.
Pesca y Alimentación y de Economía y Hacienda, de acuerdo con
el ,dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Min~stros en su reunión del día 27 de diciembre
de 198~,

,
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•-.. ..... Precio Peso

Provincia CIosc de ... ........ por pieza Provincia CIue de paR por plC'U por pina-
P...... O...... p~ Gramos

l. FLAMA se 9':'9 TO. C~tJrIEAL 70 720
l. FL.AM~ 61 ó9:l TO. CANDEAL ~1 -=.io
l. FLAMA 45" 4~7 Tel. CANl'EI'oL 30 297
l. F"L~M;' 27 259

- ASTURIAS -
- CASTillA - lEOH -

AV. FLAMA 48 ~.OJ

C,, FLAMA' 92 AV. FL.A!"lA 31 . 315
997

O. f"LAMA bO AV. f"LAMA lb 16~

09
C~fJrlEAl n 99?o. FLAMA 37· 3~·4

¡:.V.

O. FLAMA 24 237 AV. CAIWEAL 49 502

o.. CAr'¡DEAL b2 !29 9' -
O. CANDE"'l -38

[:u. FLA~l': 91
381 Btl • FLAf1'; .48 503

- BALEARES - [:u. 'FLA.1A 31 315
fil). FLA';A H. J..;:i

F'M. 189 2003'
[tU. CAIJ¡,EAL 92 9'7

FLAMA E:U. CA"I'EAL 49 ~·:2

F'M. FLAMA 147 1502 Poi). C':'NOEAL 31 315
F'M. FLAMA 13 72b
F'M. FLAMA 55 514 LE. f"LAMA ló7 2003
F'M. FLAMA 34 314 , LE. FLAMA 91 996

LE. FLAMA $E' ~o03

- CANTABRIA - LE. FLAMA ::<1 315
LE. FLAN" I t. 16:,

C' FLAMA 95 ' 996 LE. CANDEAL Ib9 2002
-' . LE. (:ArJ[lEAt. 92 9<7
~.. FLA,.,;" 71 ,4?
C' FLAMA 48 5(l~: LE. CANDEAL 49 502
~.

~:~. FLAMA' U' 2b!
C FLAMA 14 134 P. FLAMA "'1 ~:

-' . P. f"LAMA 48 50?'
C (:A'~(lE~L 98 1005,'. P. FLAMA 31 315
C· CANl'EAL 4e 498
~. P. FLAMA ló 163
S. CANOEAL :7 252
S •. CANl·EAL 14 134 P. CANl'EAL 92 997

P. CAN[IEAl 49 ~-o7.

- CASTIllA. - LA MANCHA - P. CANDEAL 31 :15

SAo FLAMA 48 503
A~, FLAMA 121 1511 SAo FU.M,; 3J 315·

AE. f"LA/";'::' _92 1011 SAo CAN[lE.=.L 92 9"~?

AE<, FLAr1A l>~ 756 SAo CANDE~L 49 502
AE'. . Fl ;;1":;' 47 ~J6 ISA. ' C,,""DEHL' .3 t. 31:5
AE< FL.MMA 33 331
AE'. rl~MA le IE:4 56. FLAI1A 31 315
AE< CANDEAL 6':- . 7~,O 5G. f"LAMA Ji> Ji> 3

'.'

AE'. CANDEAL SO 304 SG. CANDEAL 92 997"
SG. CAN['EAL 49 502

CF:. F"LAMA 79 854
('F:. FLA~IA :;4 335 ' so. FLAMA 91 91'S
CF'. C"'N['EAL 7~ 824 SO. FLAMA <El 503
CF:. CANDEAL 4:l 447 so. FLAMA 3J 3J5

SO. FLAMA lb Jl>o

C1I. FLAMA ' 77 f:";:S SO, CANfrEAL 97 9'17
e'J. Fl':'''lA ·15 473 60. CANDE'AL. <, 50~

eLl. FLAMA 2::: 2~:2

Cll. CANDEAL 46 462 VA, FLA"lA 91 998
ell. CAN['EAL 29 ' 291 VA. FL';N:A 48 503

VA. FLAMA 31 315
GLI. FLA"l'=: 138 1501 v¡:.. CAN:lf:AL 92 997
Gll. FLAMA' 93 1005
GlI. FLAM¡:; 4:7 42b VA. CANr'EAL 49 ~.O2

Gll. FLAMA 2' 287 VA. C,:;;r.J[,'EAL , -, 315~.

GU. CANDEAL epi, lOC12
GtI. CANl·EAL ~J 512 ' . fL;'MA 167 200J

.~.

GU. CANl'E¡:;l 33 327 'lA. FLAM~ 91 998
'lA. FLAMA- 48 503:

TO. FLAMA be 722 l;; • FLAMA _ 71 !J~

TO. F"LAMA :)0 ~12 lA. FLAMA lb J~·3,

TO. FLAMA :;0 298 lA. C':',~":[IE';L 169 :lO02

•
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Pm:io ..... Precio .....
Provincia ·CIuc de.... por ..... ........ ProvincLa Clase de pan por pu:za poi"pic:za

PeseIaS Gramos PCSCl.U Gramos

'lA. CAf-mEtAl 9Z 997 F·O.¡ FLAI'1':' lf.7 200.:.
ztl . CAN[IE':'L 4'1' 502 f'o. FLAMA 12::; 1501
2';, CA'~C'EAL 31 315 F'O. FLAM~ 94 't'f6

PO. FLAM.:1 74 74<-

- CATALUÑA - PO. FLAMA 31 3(16

• PO. FLAMA 14 137

... FLAMA Be 999 - MAORIO -.E<. FLAM~, :SO 497
El. FLAMA 26 261 n. FL¡:'r-t~ <":- ~'ql

8. CAIIC'EAl :52 491> ,.,. FLtC.!'l':' 7, 746

M. FLA~':' 3:::: 378
G. FLAMA 91 9ge 11. Fl A1"1;' ~( 1'55
G. FLAM~ 49 497 M. (At~[lEAL 95 9'7'6-

e;,. FLAMA 26 261 M.. CAN,'EA~ 7~· 7~5

G. CAtmEAL .,- 74¿ -:''=1 ';77.<> M. CA"I[IEAL -,
G. CANDEAL ~1 4';06

G. CANC.EAl -.- 260 - _CIA -.'

L. FLAMA 171 2(101 MU. FLAMA y CANC'EAL !E:.: 1('lOé

L. ;FLAf1A ';"0 998 MU. FLAM':' y CAN['EAl ~.J ~,1 (
L. FLAHA 4" ~C'/7 t1LI. FLAM':' y CANC'EAL :-::. 273
Lo FLAMA 2'· 2(.1 MU. FLAMA y CAt¡[lEAL 1 ~. 147

'-'

T. FLAHA 90 998 NAVARRA -
T. FLAMA 4S' 49'7
T. FLAMA ~~. 2~·1 NA. FLA''';':' 9<, 1 ('11:.

N':'. F'LAM':' T3 7 .. :-
NA. FLA~1':' ~,7 ~":i;- UTRE"-'D\JRA NA. FLA'1~ 3": ~'::~

NA. FLAM':' 2:- :::: 1
NA. FLAM;', 1~. F'E-':" . n_Ar,,:.::. ~ 1 t·24 ..':;'

e,:,. FLH"ítl 45~,
NA .. CANC'E':'~ 40 3'~1':

" .
N~. CAt;[¡( ':'1..- ',.

?~'"BA. FLAM'; ::'3 23:, -- .'
E;':' . eArJ('E':'~ ~'':" 9n
B':' . ekIJflEA:.. (.:. é:.S::: - LA RIOJA -
B' CArJ[lE':;L 4/ q,~,!~.

B" e ArJ[IEAL :'?- 231~.

-VLO. FLAMA CANDEAL 94 ':te/l.

ce. FLAM': ~'2
LO. FLAMA Y CAtWEAL 7:' -.-7..~·7 '"

ce. FLA"i~
Lel .. FLAMA y CANC'EAL ..

~.~.7f·l ~::4
.... ~.

cc. FLAM~. !I 3'4
LO. FLAMA Y CANC'EAL !( 3~,:'

ce. FLAt1A o
té· 1·~.:·

LC'. FLAMA y CANDEAL 2~, :·7E:

cc. (:At~rIEf:,¡L "'- C',~.'7 LO. FLAHA Y CANt'EAL 1 ~. 14é. ,
ce. CANDEAL r' t.=:3:.~

o: . CAt.,¡rIEAL 33 ~3:: - (- VAlENCiA...... -
, cc. (A'~DE,:.L 17 171

A. FLAM'; 94 9,,,,
- &AL ICIA - A. FLAf1A 4', 4';-;:'

A. FLAMH 27 2'.~.4

C, FLAMA H·l 1994 A. FLAM':' 1~: 17:·
(. FLAMA 124 l~,(I:: •
c. FLAMA 94 99t. (:~.. FLAM':' y CAI~DEAL '9E' 100":'.
C. FLAMA ~0 ~l~; c;· .. FLAM'" \' CANDEAL 5::: ~85
C. :FLAt1A :'1) 29~, C".• FLAMA . l' CANC.EAL -. 3é,~.

FLAM~ 14 1-- '"c. ...... , (:0:: FLAMA y CAtWEAl. ::"6 ..,..o'. .'.' ..'c:s. FLAMA y CANC'EAL H. 157
LLI. FLAMA 161 1994
LU. FLAMA 126 1:'02 V. FLAMA 1(ti') 1(lOé.
LU, FLAMA '44 996 v. FLAMr, 52 ~,lE:

LIJ. FLAN':' '50 S(J7 v. -PLAM':;' 37 35?:
. LU, FL:'¡'lA !(" ·Z'-i6 V. FLAMe. ::'~. 240
(lF· . FLAM'; y (:A~r.EA~_ 15':' 1995 v, FLAI';':. té 1':.9
(lF:. FLAM;' y CHIJ[lEHL 1 :'7 1'S(C V. CANDtAL 101 1004
(lE. FLAMA Y C~fJDEA:'- c;4 90:;'6 V. CANDEAL r",,:, 512-'-, DR. FLAMA Y CANtt~AL . ,~·1 t·12 V. CAIWEAL 37 352
OF: • FLAMA Y CAt,J[lEAL 3~ 354 V. CANDEAL 2? 250
(lE. FL.AMA Y C:'NC.EAL lE' 17E: V. CANDEAL 17 1f.4
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Pesetas
por lino

1. Carburantes y combustibles líquidos:

1.1 Gasóleos, en estación de servicio o aparato
surtidor:

- Gasóleo B, 50
- Gasóleo C ,., ... ,.. 48

. PAIS VASCO

VI. FL.AMA ,99 1(1(>4
VI. FL.AMA 79 777
VI. FL.AMA ~7 ~62
VI. FL.AMA 37 3~t·
VI. FL.AMA -.~ 251......' .
VI. FL.AMA J~ 14é,
YI. CANDEAL 102 10(13
VI. / CANCoEAt el 77:
VI. CANCtEAL SE: ~~~

'-......'
VI. CANDEAL 39 37~,

VI. CANDE"',- lb 15-:,
ss. FL.AMA ~8 ,lOO':.
ss. FL.AMA ,- 71 72S'

- ss. FL.AMA s-~ ~2(1

ss. FL.AMA 39 379
SS. FL.AMA 27 263
SS. Ft.AMA 40 3bB
SS. FLAMA 28 2SS
SS. FLAMA 38 327

81. FLAMA 94 e:l s
81. FLAMA 53 50S'
81. FL.AMA 35 3 7 -'"... --''';'

81. FL.AMA 21 2(>0
81. CANDEAL 39 359

Pesetas
por Tm

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda e. Industria y
Energia.

26965 REAL DECRETO 2434/1985. de. 4 de diciembre. por
el que se regulan las liquidaciones de las pérdidas
producidas a las Entidades ·oficiales de crédito deriva
das de créditos excepcionales y las compensaciones de
diferenciales de tipos de interés afavor del Instituto di!'
Crédito Oficial previstas en los Reales Decretos-leyes
20 y 21 de 1982. y 5 Y 7 de 1983.

,La Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen
del crédito oficial c::stablece, en.su artículo 37, Que las pérdidas que
pudieran producirse por las operaciones a que den lugar los créditos
éxcepcionales que el Gobierno acuerde ,conceder por importantes
motivos de orden económico y social, serán objeto de especial
provisión presupuestaria. Por otra part~, los Reales Decretos-leyes
20 y 21 de 1982, y 5 Y 7 de 1983, sobl}' medillas urgentes para
reparar daños causados por inundaciones en determinadas zonas
del territorio español, establecen que el Estado, compensará al
Instituto de Crédito Oficial los diferenciales de tipos de interés
correspondientes a los créditos oficiales Que se concedan por el
Gobierno. ,

Se hace, por tanto, oflecesario desarrollar lo establecido en las
citadas normas, regulando el alcance y procedimiento de las
liquidaciones de pérdidas objeto de compensación presupuestaria y
de diferencias de tipos de interés a favor de las Entidades oficiales,
de crédito y del Instituto de Crédito Oficial, respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y
prev.ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
4 de diciembre de 1985,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo que comunico a vv. EE., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1985: ..,' , .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

1.2 Fuelóleos en destino y en suministros únita
rios a partir de 20 toneladas:

- Fuelóleo número -1 34.400
Fuelóleo número 1 de bajo índice de
azufre 35.400
Fuelóleo número 2 32.700
Fuelóleo número 2 de bajo índice de
azufre ,.,,"""", .. ,',.. 33.700

1.3 Petróleo crudo del yacimiento de Ayo-
luengo sobre camión cisterna en Quintani-
Ha-Escalada . , 32.700

. Segundo.-Los precios de venta al público de los productos, así
como los recargos y descuentos, no modificados por la presente
disposición continuarán vigentes, entendiéndose que a partir de la
entrada en vigor de los nuevos precios aprobados por la presente
Orden, los precios no modificados incluirán la totalidad de la
fiscalidad aplicable a dichos productos. ...

Tercero.-Los nuevos preciOS señalados en la presente Orden se
aplicarán a los suministros pendientes de ejecución el día de su
entrada en vigor, aunque los pedidos correspondientes tengan fecha
anterior. . .

A estos efectos, se entiende que son suministros pendientes de
ejecución, aquellos en Que ésta no se haya realizado en todo o en
parte, por eneontrarse, en este último supuesto, en' fase o en vías
de realIzación a las cero ho~s del citado dia de entrada en vigor de
la presente norma.

Cuarto.-EI precio de aquellos productos petrolíferos destinados
a operaciones de avituallamiento de buques que tengan carácter de
exportación, de, acuerdo con lo previsto en el apartado e) del
número J del artículo 3.° de la Ley 45/1985, de 23 de diciembre,
de Impuestos Especiales, será libre a partir de-las cero horas del l
de enero de 1986.

ProvlQcia

ORDEN de 27 de diciembre de 1985, por la que se
modifican los precios de venta al público de determi
nados productos petrolíferos en el ámbito del monopo
lio de petróleos.

Excelentisimos señores:
Las variaciones- producidas en los precios de los productos

petrolíferos y en la cotización del dólar. así como en los gastos de
transporte de crudos y en los costes de su refino y de la
comercialización de los productos petrolíferos, obligan a una
revisión de los precios de venta af público de éstos.

Es de destacar que la entrada en vigor del' Impuesto del Valor
Añadido permitirá una reducción en el precio efectivamente
pagado por los consumidores de productos energéticos con capaci
dad para repercutir el citado Impuesto.

El Plan Ener~ético Naéional establece como uno de sus objeti
vos la consecuCIón de una' actividad investigadora en el sector
petróleo, y los nuevos precios aprobados incluyen como costes un
0, l S4 por 100 de los mismos para ser dedicados a dicha fig,alidad.
Por ello, las Empresas refinadora. y CAMPSA dedicarán el 0,3 por
100 del valor añadido a los productos ~trolífero$ combustibles y
carburantes, a actividades de investigaCión, desarrollo y mejora de
eficiencia energética, de acuerdo con las directrices que establezca
el Ministerio de Industria y Energía.
• Vistos los correspondientes estudios y el informe de'la Junta

Superior de Precios, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministerios de Economía y Hacienda e Industria y Energía, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, de 28 de diciembre y
previa aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del 27
de diciembre de 1985, ha tenido a bien disponer: , '

Primero.-A partir de las cero horas del día 1 de enero de 1986,
los precios de venta al público 'en el ámbito del Monopolio de
Petróleos de los productos ·Que a· continuación se relacionan,
impuestos incluidos en su caso, serán los siguientes:
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